 

CONCEPTO No. 2 DE 2024

(12 de febrero)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR


Asunto:	Respuesta Memorando *202337200000009583* Solicitud concepto jurídico

Atendiendo a su consulta formulada mediante oficio bajo radicado 202337200000009583 del 7 de noviembre de 2023, en cumplimiento de las funciones previstas en el numeral 4º del artículo 6º del Decreto 987 de 2012, esta Oficina Asesora Jurídica procede a emitir concepto en los siguientes términos:

I. PROBLEMA JURÍDICO

De acuerdo con las situaciones fácticas descritas en su solicitud, la presente consulta se circunscribe a resolver el siguiente problema jurídico: 

¿La Regional Caldas debe seguir adelante con el proceso de cobro coactivo en contra de las Cooperativas ***  del cual ya avocó conocimiento, teniendo en cuenta que al ICBF le fue notificado el auto de admisión de demanda de medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho interpuesto por las mencionadas cooperativas, o por el contrario, debe dar por terminado el proceso administrativo de cobro coactivo y proceder a demandar el pago de la obligación ante los jueces competentes?

III.  ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO

Para dar respuesta al problema jurídico se analizará el asunto abordando los siguientes puntos: 2.1. Marco normativo que rige el proceso de cobro coactivo; 2.2. Firmeza del acto administrativo y la presunción de legalidad que lo cobija, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en adelante – C.P.A.C.A.); 2.3. Terminación del proceso de cobro coactivo; 2.4. Efectos jurídicos que tiene la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho dentro del proceso de cobro coactivo. 

2.1. Marco normativo que rige el proceso de cobro coactivo

La jurisdicción de cobro coactivo es una facultad excepcional de las entidades públicas, que les permite cobrar directamente, sin necesidad de acudir ante los jueces competentes, lo cual se considera un privilegio exclusivo y extraordinario del Estado. 

Bajo este precepto, el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, establece el deber que tienen las entidades públicas de adelantar el cobro de las obligaciones exigibles a su favor y que consten en documentos que presten mérito ejecutivo.  El precitado artículo establece:

“Artículo 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo:

Las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes. “[footnoteRef:1] [1:  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 98.] 


(Subraya fuera del texto original) 

En ese sentido, la ley les otorga a las entidades del Estado la posibilidad de recaudar las deudas a su favor mediante el proceso de cobro coactivo o les permite acudir ante los jueces competentes; así lo ha sostenido el Consejo de Estado: 

“(…) El ordenamiento jurídico colombiano prevé esta clase de fórmulas para el cobro de los créditos en favor del Estado: 1. Ante los jueces administrativos por vía del proceso ejecutivo. 2. Recurriendo ante los jueces civiles, mediante el mismo proceso ejecutivo; o por la propia administración, en asuntos tributarios por medio del procedimiento administrativo de jurisdicción coactiva (…)”[footnoteRef:2].  [2:  CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Sección Tercera. Consejero ponente: ALIER EDUARDO HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil cinco (2006). Referencia número: 17001-23-31-000- 1993-09034-01(14807).] 


(Subraya y negrilla fuera del texto original)

Al respecto, tanto la opción de recurrir al proceso de cobro coactivo como la de acudir a los jueces competentes mediante procesos ejecutivos, permiten asegurar el cumplimiento de las obligaciones y la recuperación de los recursos adeudados al Estado. Es importante tener en cuenta que estas dos formas de cobro son excluyentes, es decir, no se pueden llevar a cabo simultáneamente si ya se ha iniciado una de ellas.

La Ley 1066 de 2006 en el artículo 5 otorgó a las Entidades del Estado la prerrogativa del cobro coactivo, permitiéndoles hacer exigibles las deudas a su favor, léase a continuación: 

“Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.   (…)”

Adicionalmente, se debe indicar que el proceso de cobro coactivo tiene un carácter especial, por lo que se encuentra regulado en el título IV del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.) y el Estatuto Tributario Nacional. Además, en el artículo 100 ibidem, remite expresamente al Código General del Proceso en aquellos aspectos no contemplados por las normas especiales y anteriormente referidas.

2.2. Firmeza del acto administrativo y presunción de legalidad que lo cobija.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar cuenta con un Reglamento Interno de Cartera, Resolución 5003 de 2020, normativa que establece en el artículo 5 los requisitos para iniciar el proceso administrativo de cobro persuasivo y coactivo, y en el numeral 1 establece las exigencias que debe cumplir el título ejecutivo, pues este debe ser claro, expreso y exigible, de conformidad con el marco legal antes reseñado. 

En atención a lo expuesto y considerando que, previo al inicio de un proceso de cobro persuasivo y coactivo, es necesario analizar el documento que contiene el título ejecutivo y asegurase que cumple con las siguientes características: 

“(…) Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. (…)”  [footnoteRef:3] [3:  Corte Constitucional en sentencia T-747/13  ] 


Posterior al estudio del título ejecutivo y previo a avocar conocimiento el funcionario ejecutor deberá efectuar el análisis de la competencia, ejecutividad y ejecutoriedad, tal y como lo establece el artículo 22 de la Resolución 5003 de 2020. Adicionalmente, procederá a adelantar las gestiones administrativas de cobro coactivo para obtener el recaudo de la cartera del ICBF.

En ese orden de ideas, una vez analizados los requisitos mencionados, el funcionario ejecutor deberá proferir el auto que avoca conocimiento, acto administrativo mediante el cual se asume competencia y la dirección del proceso. 

Esta providencia, aunque es considerada un auto de trámite, impulsa el proceso y señala la siguiente actuación de la administración. En relación con los autos de trámite, el Consejo de Estado ha expresado lo siguiente: 

“ (…)Los actos preparatorios, accesorios o de trámite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración (…)[footnoteRef:4]” [4:  Sentencia 2014-00109 de 2020 Consejo de Estado. Extraído de: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=171398 
] 


De acuerdo con lo anterior, avocar conocimiento de un proceso de cobro coactivo mediante un auto de trámite significa dar inicio a la etapa de cobro y asumir la competencia para adelantar las acciones pertinentes con el fin de obtener el recaudo de las obligaciones generadas a favor del ICBF. Estas decisiones gozan de la presunción de legalidad establecida por el artículo 88 del C.P.A.C.A. 

A su vez, el Reglamento Interno de Cartera del ICBF establece que, una vez iniciado el proceso de cobro coactivo, el funcionario ejecutor deberá librar el mandamiento de pago y decretar las medidas preventivas a que haya lugar en cada caso en específico. 


2.3. Terminación del proceso de cobro coactivo.

El artículo 37 de la Resolución 5003 de 2020, establece los eventos en que el funcionario ejecutor podrá dar por terminado el proceso administrativo de cobro coactivo y procederá al archivo del expediente. Al respecto, la norma indica lo siguiente: 

“ARTÍCULO 37. TERMINACIÓN DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO. El funcionario ejecutor dará por terminado el proceso administrativo de cobro coactivo y ordenará el archivo del expediente cuando se establezca plenamente la ocurrencia de alguna de las siguientes causales: 

1. Pago total de la obligación. 
2. Prescripción total de la acción de cobro. 
3. Remisibilidad de la obligación. 
4. Cuando los recursos o las excepciones hayan sido resueltos a favor del ejecutado. 
5. Nulidad del acto administrativo que presta mérito ejecutivo. 
6. Análisis y aprobación del costo-beneficio. 
7. Pérdida de fuerza ejecutoria del acto que fundamenta el cobro. 
8. La inexistencia probada del deudor o insolvencia demostrada que impida la realización del cobro.” 

De acuerdo con lo que dispone la norma, la terminación del proceso administrativo de cobro coactivo sólo puede darse en los eventos que define el Reglamento Interno de Cartera en el artículo 37. La norma no dispone de una cláusula abierta que le permita al intérprete definir otros eventos o casuales en donde sea procedente dar por terminado el proceso de cobro coactivo. Por tanto, los funcionarios ejecutores deben ceñirse de forma estricta a las situaciones descritas en el artículo enunciado. 

2.4. Efectos jurídicos que tiene la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho dentro del proceso de cobro coactivo.

Al respecto, el artículo 101 del C.P.A. C.A. establece los efectos jurídicos que tiene la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en el proceso administrativo de cobro coactivo, así como las actuaciones sujetas a control jurisdiccional. Puntualmente, la norma estipula que la demanda del acto administrativo que constituye el título ejecutivo no suspende el proceso de cobro coactivo. Al respecto establece el artículo en mención refiere lo siguiente: 

“ARTÍCULO 101. Control jurisdiccional. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte Segunda de este Código, los actos administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el crédito.

La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que constituye el título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. Únicamente habrá lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de cobro coactivo:

1. Cuando el acto administrativo que constituye el título ejecutivo haya sido suspendido provisionalmente por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; y

2. A solicitud del ejecutado, cuando proferido el acto que decida las excepciones o el que ordene seguir adelante la ejecución, según el caso, esté pendiente el resultado de un proceso contencioso administrativo de nulidad contra el título ejecutivo, salvo lo dispuesto en leyes especiales. Esta suspensión no dará lugar al levantamiento de medidas cautelares, ni impide el decreto y práctica de medidas cautelares.” (Negrilla fuera del texto) 

De acuerdo con el texto de la norma, la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento de derecho en contra del título ejecutivo no tiene efecto de suspender el proceso de cobro coactivo, mientras no se haya propuesto como excepción por el ejecutado.

Esta interpretación ha sido respaldada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, léase a continuación: 

“Ahora, si bien en los actos administrativos demandados se declaró probada la excepción de interposición de demanda, lo cierto es que conforme al artículo 101 del CPACA la admisión de la demanda contra los actos que constituyen el título ejecutivo no dan lugar a la suspensión del procedimiento de cobro coactivo y, solo en dos eventos es procedente la suspensión del proceso: i) por orden de suspensión provisional de los actos y ii) cuando, proferido el acto que decida las excepciones o el que ordene seguir adelante la ejecución, esté pendiente el resultado de un proceso judicial de nulidad contra el título ejecutivo y el ejecutado le pida a la Administración la suspensión del procedimiento de cobro coactivo. Sin embargo, tal suspensión no da lugar al levantamiento de medidas cautelares, ni impide el decreto y práctica de medida cautelares.”[footnoteRef:5] (Subraya y negrilla fuera del texto) [5:  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN CUARTA SUBSECCIÓN A. Expediente 110013337042-2016-00149-01.] 


En razón a lo anterior, el proceso de cobro coactivo se suspenderá por orden judicial o por solicitud del ejecutado. La notificación de la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho por si sola, no implica una anulación del acto administrativo que constituye el título ejecutivo. Esa decisión podrá ser adoptada por el juez, luego de surtir todas las etapas que conlleva el medio de control. Además, los actos administrativos mantienen su ejecutoria, de conformidad con el artículo 89 del C.P.A.C.A. 

III. CONCLUSIONES


1. El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el Título IV, faculta a las entidades estatales a optar por el ejercicio de la prerrogativa de cobro coactivo, o de demandar el pago de las obligaciones a su favor ante los jueces competentes, por lo cual, no es posible jurídicamente la interposición de una demanda ejecutiva singular ante la jurisdicción ordinaria, toda vez que ya se inició el proceso administrativo de cobro coactivo, y ante la imposibilidad de dar por terminado dicho trámite, deberá continuarse con las etapas procesales correspondientes pues debe recordarse que una forma de cobro excluye a la otra.

2. No es viable dejar sin efectos los autos mediante los cuales se avocó conocimiento para dar inicio al proceso administrativo de cobro coactivo. Dichas decisiones son el producto de un análisis de los requisitos del título ejecutivo y permiten al funcionario ejecutor asumir competencia para adelantar las acciones tendientes a obtener el recaudo de las obligaciones generadas a favor del ICBF. Además, gozan de la presunción de legalidad establecida por el artículo 88 del C.P.A.C.A.

3. La Regional Caldas debe continuar con la ejecución del cobro, teniendo en cuenta que la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción Contenciosa no suspende el proceso de cobro coactivo y a la fecha, el juez no ha decretado la suspensión provisional, ni el ejecutado la ha solicitado.

Finalmente, es preciso indicar que el presente concepto no es de obligatorio cumplimiento o ejecución para particulares o agentes externos, de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015. No obstante, lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del instituto, de conformidad con los numerales 4, 8 y 20 del artículo 6 del Decreto 987 de 2012.

Cordialmente, 


DANIEL EDUARDO LOZANO BOCANEGRA
Jefe Oficina Asesora Jurídica

                
 
  
	
